
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 3 de agosto de 2023 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho vencido el término anterior.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 
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PROCESO: 2022-0843 

 
 
Como quiera que la liquidación de crédito realizada por la parte demandante, se 

ajusta a lo dispuesto en el mandamiento de pago y, al no haber sido OBJETADA 

durante el término de traslado, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN (Num. 3, 

Artículo 446 C.G.P.). 

 

De otro lado, como quiera que la liquidación de costas practicada por la Secretaría, 

se ajusta a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Frente al endoso allegado el pasado 4 de mayo de 2023, se le hace saber a los 

interesados que en auto que libró mandamiento de pago, se reconoció a la abogada 

LISETH TATIANA DUARTE AYALA, como abogada endosataria en procuración de 

la parte demandante.  

 

RECONÓCESE a la abogada ANGIE LILIANA ATUESTA CAPERA, como 

endosataria en procuración de la parte demandante, conforme al endoso conferido 

por la Dra. LISETH TATIANA DUARTE AYALA.    

 

NOTIFÍQUESE.   
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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